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Dependenc¡a:

Presen¡e.

El suscrlto Dlrector del Órgano Tecntco de Responsabtlldades del Congreso del Estado
de Jalls€o, con las atrlbuclones que me confleren los artículos 55, ftacclón Vl. de la tey
Orqánlca del Poder Legllallvo y
Públicos, ambos del Estado de

94 de la Ley de Responsabll¡dades de los SeMdores
lallsco, acusa reclbo de la declaractón de

s¡tuaclón patrlmon¡al aftua! 2014 que con h fecha
¡ndlcada al rubro Superlor

por el numeral 93previsla
formar p

derecho fue presentada
del úlllmo orde nam lento

en cumpiimtento a la obl¡gactón
legal cftado,

arte del expedlente ablerto a su nombre y que se
pasafa a

de esta Dlrecclón a ml cargo.

ArENr/§4dNlE

Lrc. rrffiIprT+r4r¿y

NOTA: 5u dechraclón quda suJeh a retñslón de confofmtdad con lo or€vlsto
ley de Respoosabllldades de los Servi(bres Hjbllcos del tstido de Jallsco,
lemporalldad de la mlsma o cualquler olra cfcunstancla relaclonada con
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